
 

 

 
 

  

 

INFORME ECONOMICO MEDIO AÉREO 

Informe económico de estimación del coste derivado del convenio de colaboración con la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y con las Diputaciones 

Forales de Bizkaia y Gipuzkoa para la financiación conjunta de la utilización de un 

helicóptero para la extinción de incendios. 

El presente informe tiene por objeto estimar el coste para la Diputación Foral de Álava derivado del 

convenio de colaboración con la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y 

con las Diputaciones Forales de Bizkaia y Gipuzkoa para la financiación conjunta de la utilización de 

un helicóptero para la extinción de incendios. 

Para la realización de este informe, tomamos como partida el borrador de presupuesto del Gobierno 

Vasco 2024, en el que se recoge la cantidad que cada Diputación Foral debe soportar, desde el punto 

de vista presupuestario, así como el texto mismo del convenio. 

Esta cantidad incluye 2 conceptos, siendo uno de ellos fijo y el otro variable en función del uso del 

mismo de cada una de las instituciones. 

Es importante remarcar que hablamos de cifras que parten de una estimación del valor del contrato 

y que el gasto real irá en función del importe de adjudicación y el número real de horas de vuelos 

que se realicen. 

A continuación, detallamos los criterios utilizados para el cálculo de los importes: 

COSTE FIJO ARABA: 

Es el que resulta de la siguiente tabla: 

 

 % 2024 (6 meses) 

 

Total (24 meses) 

EJ/GV  17,50%  77.999,71  311.998,85  

ARABA 22,32% 99.483,06 397.932,24 

BIZKAIA  32,66%  145.569,75 582.278,99  

GIPUZKOA  27,52% 

  

122.660,12  490.640,47  

 100,00% 445.712,64 1.782.850,55 
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El cálculo se basa en los porcentajes acordados entre instituciones e incorporados en el Convenio 

entre todas las partes, donde atendiendo a la tabla anterior, el COSTE FIJO para todo el período 

de duración del contrato (24 meses) para Araba es de 397.932,24 euros, y el coste 

estimado para 2024 (6 meses) es de 99.483,06 euros. 

COSTE VARIABLE 

El coste variable será asumido por cada una de las instituciones, en función del uso que cada una de 

las mismas haga del medio aéreo, donde el coste de estas horas se ha considerado del siguiente 

modo, en función de horario normal u horario extraordinario: 

Se estima que el 62% de las horas que se contratan se desarrollará dentro del horario ordinario 

(1.092,24 €/h), mientras que el 38% restante se correspondería con horas ampliadas (1.845 €/h), 

para el caso de incendios de larga duración, siendo el criterio utilizado atendiendo a la realidad de 

los incendios sucedidos el ejercicio 2022 en Zambrana y Balmaseda. 

Igualmente, se ha calculado un incremento de estas horas en un 20% respecto a lo previsto 

inicialmente en el convenio, ya que los servicios jurídicos del Gobierno Vasco van a incluir, dentro de 

las cláusulas administrativas, la posibilidad de ampliar en dicho porcentaje las horas contratadas, si 

las circunstancias así lo hiciesen necesario. 

Horas normales Horas ampliadas  

124 h 76 h 

148,8 a 1.092,24 €/ h  91,2 a 1.845 €/h  20% 

COSTE VARIABLE ARABA: 

Resulta de la siguiente tabla: 

 % 2024 (6 meses) 

 

Total (24 meses) 

EJ/GV    0,00 

ARABA 33,33% 55.125,60 220.502,40 

BIZKAIA  33,33%  55.125,60 220.502,40 

GIPUZKOA  33,33%  55.125,60 

 

220.502,40 

 100,00% 165.376,80 661.507,20 
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Tal y como se refleja en el cuadro anterior, se plantea un reparto equitativo entre Diputaciones 

Forales (33,33%-33,33%-33,33%) del coste variable total obtenido, es decir, el COSTE VARIABLE 

MÁXIMO TOTAL (24 MESES) PARA Araba es de 110.251,20 euros Y PREVISIÓN MÁXIMA 

PARA 2024 DE 55.125,60 euros 

No obstante, tal y como recoge el Convenio, si el helicóptero tuviera que acudir a apoyar labores de 

extinción fuera de los 3 territorios, dicho gasto no correría por cuenta de las Diputaciones y sería el 

Gobierno Vasco quien atendería y asumiría el mismo.  

COSTE TOTAL: 

 2024 (6 meses) 

 

Total (24 meses) 

EJ/GV  77.999,71 311.998,85 

ARABA 154.608,66 618.434,64

BIZKAIA  200.695,35 802.781,39 

GIPUZKOA  177.785,72 711.142,87 

  

 611.089,44 2.444.357,76
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